
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-40-03-010-2009-00137-00 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Asunto Accede 

  
 
Respecto a la solicitud que antecede y en vista que, el presente proceso termino por 
pago total de la obligación el 12 de noviembre de 2010, se accede a expedir oficio 

dirigido a la Secretaría de Movilidad de Itagüí informando el levantamiento de 
la medida que recae sobre el vehículo identificado con placas SLK-064. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ff0efa7e3355550814537d203dabcc003e8c85afe5a089545781a541b0e8ebb

Documento generado en 17/02/2022 12:29:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


